
Num. aSy
*997

DIARIO DE

Del martes 2 5 de

BA R G E LO N ^^

setiembre de 1821.

S a n t a  M a r ía  d e  cerv ello n  (vulgo) d e S o c ó s  v ir g e n .  '•

Las Cuarenta Horas están en la iglesia del Palao ; se reserva i  las otís. 

R o g a t iv a .  Ett la iglesia de PP. Servitas.

Sale el sol á las 6 h. i m .; y se pone á las 5 h, 5g m.

1 Dias horas. Termdnietro. Ba rónictro. A icntos y Atmésfera.
i 23 r i  noche.
1 34 6 mañana, 
1 id. 2 ta de.

16 grad, 7 
i 5 4 
‘9 *

28 p. 1, 
28 1 
28 I

N. sereno.
Idem.
Idem.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

..C tr c u ja r  que e l  G e f c  p o lític o  su p erio r  d e es ta  p ro v in c ia  h a  d íri^  

^ T  ^Jit'it<^<nieruos c o n stitu cio n a le s  d e la  m ism a .
, LRExgJno,. Sr.. Senreiano de. Estado y del Despacho de la Gobernación 

de, la Pqninsiila con leclia 12 del actual rao dice lo que sigue-
rt.Con esta Techa me ha dirigido el Rey desde San Ildefonso el decreto 

siguiente; —  En atención a los distinguidos méritos y servicios del mariscal 
de campo D. Antonio Remon Zarco del del Valle , Gefe político interino 
de lâ  provincia de Cataluña , y á los particulares, que ha contraído en las 
actuales circunstancias con motivo del contagio- manifestado en algunos pun­
tos de la provincia , y demas circunstancias que concurren en su persona- 
he venido en conferirle la-propiedad de-dicho destino , que se halla vacan- 
tc poi falleciniiento de D. Joscf María Gutiérrez de Tcrán. Tcndrcislo entca- 
dido y dispondréis lo conveniente para su .cumplimiento. —  Lo nue de Real 
orden comunico á V. S. para su inteligencia , gobierno y satisfacción.,,
„ , 'o traslado a V. para su itíteligoncia y gobierno , esperando que el 
te Prestmá auxilios; dicaces para llenar dignimen-.
te las árduas y  delicadas funciones de mi empleo. Diríjanse nuestros desvelos 
í  consolidar el sistema constitucional que felizmente nos gobierna, á tíonser- 

r el orden piíblico , y a prevenir los ánimos sencillos contra las .-Sugestio- 
ne.s de ios enefpigos de la prosperidad nacional.. Por mi parta no habrá sa­
crificio q.ue no emplee en obsequio de los. honrados catalanes , que han sido 
y serán siempre el objeto de mi particular afección. Mis talentos no me ha-

i me excederá en amor á la constitución,-
ogU en decisión para defender las libérta les de la .patria. Estos sentimientos 

mn gravados en mi corázoa , y r.on ellos roe verá siempre Cataluña pro-
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t.n.iJaa  ̂ r  n , „ c i , p . , . , s « . «
19 de setiembre dé 1821. =: Antonio Remon Z a r c o  del / aU e.

Don J ,h 6 n ib '£ in o n : Z ^ c o -  del F a lle  , G t f é p o l ü ¿ C o  superior cte es~ 
ta Provincia de Cataluña, ^ c. í¡?e. <-*c. .

La ciitiea simacign ?a que 1̂ )110 á uji pueblo . de ^
¿n contagio,-agente terrible de destrucción y miseria, reclama de o 
demás, que por dicha se ven libres, socorros y ^
v,arnm  la moral, la religión y la
ene 'es de aquellos casos en que los individuos de una
cidor' reclaman de los rcétantcs el cumplimiento d é las ;
f e s  t l  W .,.. s .s i .1. Bascsl.»a ,  T o n .ss  • "  “
m’ i’-dCTorsd.r’ .̂ dclK.i esperot de U prov.ncia a q«iM r°,',4n“ 'los caBliMS '
sirven le ornamento , toda especie de auxilios ¿ y se nog-aran os. caolines^
-V el hermano no alargará al hermano , que tales deben ,

Sir vsrvr eífesS' :“t: s&j : z
f e T e  ís l“ hlec=,á. . .  si c r i o » ,  combi.áodoso c . -  .1 >«;

f e £ ' " d V  l o ' r T y o i f e t .  z :  p f e  q » » " « b s i -
■ „ f e . ¡ f d . „  l l  qos popd.» c  o ..td ic . d e f e e s  scpsrsn^. .0 q e 

á ^Bdclona d Tohoss: los J

. r j f e t ' í f e
E=H¿Tf.-.r sis:.- /.-:rS4.-7í
;;:s¿7v.= 4 .r7 í,t2 7 ;a iítT ;S .i
'Escriche, secretario. ,

BANDO.

Junta superior de sanidad, de Cataluña.

Con motivo de haber aparecido en Tortosa alguna, enfermmlád qué in- 
ft^ndia r r d o T  y  á. pesar del anuncio dh> no ser contagiosa fique publico 

d  michial do aquella ciudad, adopté esta ^penoi<; varias medi-- -  snperlo.; tmrias n .di-

rUs Ciitre cllas  ̂la de enviar dos facultativos , el uno de sO séno_, i  esa- 

l l  W «  «Órd°d. al i«««. CP tseba da .5 d.l aalual, . .  lia uasl,-
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dado al pncbio de Esparraguera con objeto-de continuar sn* tarcas ¿nt 
heneficio fíe la salud publica de .tóiít la/^ñ'ovÍHCÍa ; y debiendo prescri­
bir reglas fijas y uniformes , cuya observancia ponga los pueblos á salvo 
de la caiarQÍdad>'que aíhgc x  aquellas' b i U d í d e s : / - - ^ ! ' f a c i l i t e  á'  
las personas procedentes de ambos puntos todo cí alivio que permite ia 
seguridad do los demas, ha determinado las' siguientes:

. I* Que, segiin está prevenido, nadie viage por toda la provincia sin 
pasaporte , ni deje de presentarlo donde pernootare- para que en él se* 
requisitado ,1 bajo las multas y pena» impuestas ch las érdciics cirquladas 
por la autojiidad política. ' ' q

2.  ̂ Quer no se ponga impedimento al libre tránsito de las pcMoiiat 
que lleveai pasaporte del comandante general del cordon , puesto que. para 
obtenerlo de dicho general habrán pasado por la observación y ¿éiíiaa 
trámites que determina el citado liando.

3. Que en los pasaportes que se espidan en lo-íos los-puehiovs ertm- 
prendidos desda l.i costa del lirtar y del ■ fio Ebro básta la •distancia dé 
quince lloras , ó dies- leguas se espíese- pieeisamcnte ch estado de salud 
en que se lidian los mismos pueblos.

4-' Que al anotar en dichos pasaportes la presentación de los que ¡o» 
llevaren , cuando pernocten en algün pObblb comprendido' fen- dicha dis- 
taucia,se esprése igualmente el estado‘di& salud Cu qúe aqúcl pubhlo sé 
baldare. . . .  <, ' ■ ' • . . ^

5 .'* Que á'.toio el que' víag'e dentro idcl- chádó espá'cio' sin pasájiioitb, 
d que no lo lleve con los requisitos que prescriben los artículos ante­
riores , ademas da las penas en que incurra eon arrégle al artículo i . “
se le detenga y ponga incomunicado en una casa de obserVáclon fuera
del pueblo por espacio  ̂ de quince días, prestándole los ausilios que ne- 
ccsiiaro. .................
■ Que, los procedentes de Barcelona y TOrtoía que sé ’ ballcñ ac­
tualmente de. obsGÍv.ácion, continúen en ella hasfa tíonipfctaf él niiiftero dé 
doce, dias , ventilándose ciitrctánto sus géneros y ofectós.

7. ''' Que los que no lian sido admitidos en los pueblos j ni puestos éü
obserraeion.,. íó'sean precisamente por espacio de doce di'á's ,' cuid.ando 
los . inism^ - pueWos en que se hayan presentado d prostrnTaTcn-, d f  qt»« 
se- Ies'.señálen casas bien situadas, no muy distantes, y de proporcio- 
»»rIos los ausilios que uecesilürcn , sin que ningún pueblo pueda dejar
de hacerlo. ,,............................................................b . . ^

8. ‘‘ Las reglas prescritas en los artículos anteriores no regirán respec­
to de JOS que- h.ayan sido admitidos y bxistan actualmente'eií los pueblos, 
pues con estos- no se hará • novedad- alguna.'

9*‘̂  Q“ é estando ni.as- espue-slos -los- -pueblos de la costa que los deí 
interior , ée- empiee en aquellos la mayor escrupulosidad cu el éunipli- 
naicnto de las lirccauciones y reglas sanitarias. /

10. Los ■ Ayuiitaraieatos y Juntas municipales quedan cncarg.yios baja 
la m-as estrticha lespousabilidad de que se egecuten con todo /rigor es­
tas providencias , cuyo objeto es el mas sagrado é interesante/á la bu- 
m.anid.ad ; y para que lleguen á- noiici'a de to lo s ,• se-pubíSfehrá' y;'lija­
rá este lian ,1o en los parages- acostumbrados dé todos dos'-públdos. Eŝ ' 
parr.ag.uera 17 de setiembre de r 82i.rr  Antonio iVcmoÁ Zaíco del Vallé/ 
Presidente, —Joaquín Escviche , Secretario,
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, SALUD PUBLICA

Parte que tomprende todo el dia *3 de setiembre de 1821. 

Entrados, Salidos,
Existencia ó acó- 6 cu- Convale-Muertos. Existen- 

anterior, metidos, rudos ciernes. ' tes.

Casa ác la Vir- 
reiua'extrarauros
de la* ciudad. . . .  12 o 12 o ® ó: ,  ,
Barceloneta......... 211 . 5 2  o 02 40 20
Hospital del Se- k-.
«dnlrio................ 54 i 5 4 x5 i 5 5o
Ciudad................ 64 45. C ___  9  ̂ !

341 92 . 22 65 66 345

De los 12 salidos de la casa de la Vineina extramuros de la ciuda 1 lian pa­
sado 11 á la de convalecencia y el otro ha sido trasladado al hospital del se­
minario. Los 4 salidos de este se dan por curados. , . ,   ̂ • , 1 1 ,

De los salidos de la ciudad i ha sido trasladado al referido hospital del se-

™*” dc drden de la M. I. Junta municipal de sanidad , Eran cisco A ltée  
trice-secretario.

Sieuen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consistoria- 
les en el dia 28 y 24 de setiembre de 18 21, hasta las 3 do la tarde para socor­
ro de los que carecen de trabajo , con motivo de la incomunicación del

Cantidades.

E s. vn. ms.

Suma del dia .................................................. 88467

Del recaudado por los comisarios del cuartel 2.° barrio 4.*........ 420 ■
De D. Bruno Petrus por 2.* vez,....................................................... .. • ®
Don Tomas Vidal senianalmente..................................................... • ‘ ■ i __

J 8 8 9 7 7__

Se continuará.

Signen las cantidades que se han recogido en estas f  
en el 23 y 24 de setiembre de 1821 , hasta las cinco de la tarde, para 
atender á los gastos de sanidad , beneficencia y segundad piíblica que 
cubre el Exemo. Ayuntamiento . constitucional.

D. Br
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D. Bruuo Petrus por ahora

Sr. editor : sÚTase V . dar lüqar en el diario' de V. al siguiente trozo 
de la Monografía de D. M. Hurtado de Mendoza^ impresa en 1820, y que 
V. poco hace anunció en su periódico', porque ha de servir para borrar 
de los acordonados en esta ciudad el' terror del contagio no probado de­
bidamente. Es necesario harier ver ,- qúe mñchó's dó‘ los enfermos de Bar­
celona pueden haberse infeccionado, y  no contagiado , ó que en la casa 
y í  la fiebre amarilla puede'«er contigiosa , 'y no serlo en la casa £  : y por 
consiguiente que necesitaba mayor-examen , menos acaloramiento , y me­
nos miedo del que hubo en la declaración. Los que decidiéron el contagio 
de la fiebre pagisa de esta capital , fueron jueces y parte : y asi su di- 
cisioB es nula. Lóese pues en la Monográfia citada, páginas 172 y lySlo 
siguiente.

Alimentos, localidad , influencia atmosfóriCa : he aqui el manantial de 
epidemias terribles, que atribuimos infundadamente á contagios que no exis­
ten y que Tanamcnte tenemos. Si estudiásemos la doctrina de aires , aguas 
y lugares: con el interós y detención que se merece, no mendigariamos en 
estos casos de- los fardos de ropa , de las cartas y otros efectos , miasmas 
contagiantes , que en el concepto de loS filósofos nunca serán mas que 
efugios ridiculos de nuestra desaplicación e ignorancia. Los contagios son 
infinitamente menos en número de lo que se piensa': y la csperiencia de-' 
muestra esta verdad de un modo irrefragable. Con este desengaño se evi­
tarán ya en las epidemias aquellas precauciones suntuosas , llenas de es- 
terioridad y aparato , aquellos recursos violentos y desapiadados , aquellas 
providencias tumultuarias ó injustas que procurando cortar toda comunica- 
cioo' con los pueblos epidemiados , atropellan indebidamente los derechos 
mas sagrados del hombre social ; que escasean los viVercs y hacen suma­
mente difícil la subsistencia; y que esparciendo el luto y la consternación, 
abren la puerta á pasiones de ánimo funestísimas , capaces de matar por 
si solas mas gente que la misnta epidemia. ¡ Magistrados iiitcaros y sen­
sibles, conservadores celosos de la libertad y seguridad Civil en la his­
toria medico-i5olitica de la última epidemia de Andalucía se os presóntan 
de bulto los daños inmensos que acarrea á la nación una autoridad mal 
empleada, y que se dirige en sus resoluciones mas por una ciega credu­
lidad , que por un discernimiento filosófico! En ella encuentra su escar­
miento la obstinada confianza en opiniones de una probabilidad mayor po­
co racional , y que no se hace cargo de que en estos apuros una mu-- 
chedumbre fanática no se atempera en sus votos á la razón , sino al ca­
pricho , y. tal vez á las torpes sugestiones de su amor propio. Libertad y 
franqueza eñ sus escritos á los profesores de ilustración y de mérito , hon-
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ras y distinciones en premia Je sus importantes servicios : tales lian si­
do siempre los cstimulos para que se esfuerzen en sus tareas , y merez­
can bien de la patria los ingenios sublimes. Sin estas inmunidades, sin 
estos docentes atractivos , no debemos estrañar , si yace eternamente en 
el polvo de la ignomipia. la • gloria -nacional , y se repiten entre nosotros 
á ca la p.aso las escenas horrorosas de los siglos bárbaros.

Cojftvengamos pues , en que es importantísimo en el caso de una en­
fermedad común apurar, si es ó no contagiosa ; para que nio falte , ni se 
exceda cii sus disposiciones la policía, y pueda arreglar con econoinia y co­
nocimiento sus arbitrios. Es verdad que á todo evento es preferible el bien 
de pna nación al de un pueblo i5 provincia ; pero tampoco es debe este 
sacrificar injustam«iite á inducciones cavilosas , ni á vanas sospechas. Per 
lo mismo de todos los males conocidos hasta el dia de hoy solo á cuatro 
bemos declarado con el grair. Sloll la facultad de propagarse por inocula­
ción real y efectiva dejando los demas en la clase de-endémicos y.-epi- 
démicQK , hasta qu9 nos proporcione la experiencia otros conQcimiculosj

Stes.-facultativos : según pl cómputo de reflexiones vistas en los perid li- 
pos acerca la enfermedad que se padece no es otra que la liebre amari­
lla , ó sea yéraito prictp. Esta iumediptamente que el paciente se siente 
acometido dpbe aplicarse el rpnne.djOi sin retardo-,: y Vdsii-todavía ,noi.nos 
han instruido qne es- lo que debpmps. oppraj- .para -quo de.spucé de. practi­
cado pasemos á avisarles , y creo que de esto se sigue el que mueran úiii- 
ehos mas ate Iqs que moririan. El aviso que nos dá W incahsable junlá mu- 

iricipal do sanidad ep. ,qu,e los médicos y asistentes del hospital del semi­
nario . dcs<le, las . 10 horas de la -noche hasta las .5 . de la mañana: no pue­
den ocuparse en recibir, enfennos-no,-me parece'conformo ;, porque median 
2- horaa;, y. quien sabe si- en este intervalo spgun la robustez 6 ,com- 
pJcx,ion Jel paciente halirá y.a. este pasado, al 2.° perfodo de la cnfcrine- 
dad., del -cuaj la .prudencia y práctica de Vds. los que escapan.
De luzpo to-lp, esto porque en- et ano de 1814 estando en la mar des- 
pjitcs de Iialicr salido del puerto de la Habana á 4 de mi tripulación ios 
acometió el vómito prieto , ,1a precisión me obligó á.egercer,.las,, funciones 
de médico , y saqué 3 y el tal yez hubiera . salido , si ,á ,sm tiem­
po ,?o-Ic E»bie«e aplicado' <¡\ remqdit .̂ Es. de, Vds  ̂ S^-S. S. in n

..,1 ; íi . M'l'MnantQ de la humán¿dadé}oi.

Prehlemas farmacéuticos.
Sr.- diarista: con motivo del , edicto de la M.- I. Junta municipal dé 

Sanidad de- t6 del corriente .sobre funiigacioncs.-i inserto en -el icliario-do 
Y*. 4®.i tg , m,c han ocurrido Ips siguientes:- prObieraas , que espexo-'se 
servirá, y .  á.usectar- en su apveciable periódico. tif.-i ■ -r,
j Se ha descui'ierto algún iiue.vo cuerpo c o mp u e s t o . p u e d a  ¡ Ha--

m^rse gas ácido muriático oxigenado, y  tenga la propiedád desinfésMnte 
que so necesita en las fuinigacioncs ? >.

2 , °. Do la mcz.Q.U d.e 1.a ijiangnnesa , sal común , aceite de vitriolo y 
agua pi!.e,}e: des]irendjír.s,c alguna, otra, sustanci.n que la que los químicos dei 
dia recoqqc.pn po,r sirpplo y denominan olorel

3 . °, Si es. este-misra,o cuerpo aquO) á quien quiere llamarse ahora. oczW* 
iriurifitfstt, ojxigenado, como babia-n hecho ios antiguos que uo conocían

el

8-

til
cas.

Ayuntamiento de Madrid



■ síoo-'S
Sil nsKiraleza'j- pensübari '^üe era bxTgénaáó ;■  no es'' ísM'-ípftfrcf atríísai 

- nuestros conocimientos y  liife 'de Ibs venideros?
/í.° Las proporciones que prescribe Tá junta municipal de sanidad en 

Cl citado edicto, so» las más propias para obtener' la niayoi cantidad 
posible de gas desinfestante , confoi'mc á los actuales conocimientos de la 
farmacia ?

5.  °^ El modo de ejecutar dichas fumigaciones prescrito por la ftencio-
na .a ĵunta es el mas adecuado para désinfestár con prontitud , seguridad 
y facilidad')'cualesquiera estancias? ' ®

6. ° Es testo lo que han ensoñado los catedráticos del colegio ‘nacio­
nal , de farmacia de S. Victoriano , lo que es de pensar hubieseiiL diéíio si 
»c íes haciese consultado, d el fruto que podrán sacar de sus Iccdioues 
los ignorantes en la materia, si asistiésen á ellas en lugar de despreciarlas?

7. ” Que dirán en vista de dicho edicto las naciones citfilizadas dé 
europa' y los domas pueblos cultos ’ de'nuestra monarquía j (¡ne concepto 
formarán del genio y grado de' ilustración de los moradores de- nuestra 
benemérita capital en que seis años ha que se enseñan las ciencias na­
turales del resorte de la farmacia ?

Omitiendo por ahora otras várias- preguntitas cT'c no menor considera­
ción , quisiera alomenoá se m6 córitestasc por algún inteligente en la ma­
teria sobre lás siete indicadas, de ló que le quedarfa sumamente agra­
decido S. S. S. j é ic a m r a f á l .

AVISOS A t  rÍBLICO.
En el sorteo de la Rifa que á beneficio de los pobres de la nacional 

casa-de Caridad se ofrecié al publico con pape}̂  de 10 de! corriente. Cítc-  
cutado con l.T debida formalidad'ho^^ dra dM a fecha cñ éí salón del íbalau, 
lián sido premiados los niiiiieros y siigcí'os siguientes.
L o te s . N iim ero é . S u g e to s  p rem iados'. ' P r e m io s ,

I 8271 Eu'lal Mlinds dífunt Den lo linguia én sa gloria'amen
y las llagas del scraíich san Fráncesch P. C. con

.. I otra.................. ...................................................................... roOott
X 12-33 María Santisima deis tíolors y las ílag.iS'd'é san Fran-

ccsch P. G. con otra.............................. . yStt
$  710S Demá anirc á la fálnica p. y v .  Fr.mcisca Poniarédá ,

niím. 16 carrer del carme casa Rosch.............. . ¡dc'in
4 ' ' - 53S F. F. F . con riíbrica......................................    idcin
5" 8 5 S() Ntra. Sra. d é la  Meveé p'. y v .  J. Cos otra.........................  iderU
C 5272 Antón Bosch carrer d'Cn CoiTihas horroY.i niirn. i d . í d e m
7; B-378 -Ntra. Sra. de la Mercé si'trech ho aceptaré p. y v. Oíc- •'

gtier Faura carrer den C o d o l s . ..........................  /ilem
8. 5783 Klra. Sra. del Carme-y la 'd fe 'ía ’SIér'cé daume la s'ort ■'

«i combé M. con otra. ................................ .....................  iS o tf
I-, . Esta Rifa ha producirlo iio y i5 cédulas.

Los Intetcsados acudirán mañana a' recoger sus rcBpectiriok jaremíos 
casa del tesoreio D, Joscf Aiarli de 10 á 12 ,dc la in.auana.

del dia y la emigración de los muChos' ciudadanos 
b.áVrftiodUses , han persuadido ú ios directores de la c.asa nacional do C.a- 
r iia l  deque será mo raimen te imposible continuar la rifa semanal enlos 
térmitfos. que habia seguido hasta aquí ¿ pues apcfla* podrá cubrirse cMm'»
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porte (le los premios, i  pei t̂r áe;haberse. prorrogado el sorwo 8 ciiai 
mas de lo que se ha acostuijibrado : y conociendo que el pueblo barce­
lonés quiere la utilidad y no el perjuicio de los p<íbres , han resucito los 
dichos directores abrir mañana dia .añ, una nueva rifa , en la cual se <la- 
rá por premio la mitad de lo que importen las cédulas que sg hagan, (juc-- 
dando la otra mitad á beneficio de este asilo de beneficencia; y se hara
la repartición en el modo siguienp^ . . .   ̂ ’

La^cuarta parte del proiluctO total de las cédulas sera U  t* suerte  ̂
y la Otra cuarta parte se repartirá en otras 5 suertes Iguales. \

Barcelona 24 de setiembre d e - iS a i.
^ Embarcación venid'a al puerto el ¿Lia ¿Le ayer.
'De Droiithcira en .64 dias , el bcrganiin sueco Ana , de 13 toneladas, 

su capitán Andrés Tholle , con batrallao á los señores Almgrem y Westzyu-
thius. . _,

Fiesta. A expensas de los mismos devotos se hace otro novenario en la
iglesia dc! PP. Carmelitas descalzos de San Joscf para alcanzar de Dios su 
misericordia y remedio Je nuestros males , por la interresmn de la Santísi­
ma Vi'r"cn del Monte Carmelo : la fundón se empezará mañana miércoles a 
las 6 do la tarde , estará de manifiesto su Magestad , y en lugar del rosario 
que se cantaba se dirá el trisagio que hará todos los dias el R. P. ei-pro- 
vinciai Fr. Juan de San Josef , religioso dc la misma orden : todos los días 
habrá sermón moral siendo diferentes los oradores, y se concluirá la tuucion
con las letanías dc todos los Santos.  ̂ , o *

Sigue el octavario á la Virgen dc la P eilal en la iglesia de San Agus­
tín , y en este tercero dia pre iieará sobre el tema Jlegina Prophet rum
ora’pro twhis cI ' R. V.  F t. Gundicaivo Cauadcll Agustino calzado.

^Avisos. Se necesita un prai ticantc dc farmacia para una botica de buen 
crédito y nombre en esta ciuda l ; el (pie reúna las circunstancias debidas 
podrá acudir á D. Francisca Filiol , farmacéutico , en la plaza do la Lana, 
quien se halla encargado y autorizado para tratar de ajuste , con amplias la- 
cultadcs para dar un fuerte salario o paga.

Un sugeto instruido en el comercio por niayor y menor desea colocarst; 
en al«un almacén 6 tienda , para desempeñar los encargos que se Ip confien:, 
se adVierte (jue ha pasado la epi lemia, y tiene sugetos que le abonan ; da­
rán razón'en la calle travesía den Guardia núm. 7 , cuarto piso , casa do
D. Pedro Serra. , ■ »

J'lqúñer. En la calle de la b.ijada de la Cárcel , esta para alquilar to­
da la casa que habita el cerero : darán razón en la calle del Hospital , ca­
sa del cubero dc delante S ni Lázaro , niím. i 3. , 00 •

Sirvientes. ‘En la calle de San Pablo , arco del Moru , num. 36 , vire 
im hombre (iue desea acomodarse para asistir algún enfermo taiito en casa 
particular como en cualquier hospital : y en la calle del Condc' del Asalto, 
núm .4 informarán de otro que solicita lo mismo.

En la calle den Ripoll casa dc un carpintero , .num. 1 0 ,  daran razón 
de un hombre que desea encontrar casa para cuidar un enfermo y todo lo
que se ofrezca. .

En la calle de la Puerta Nuey» , escalerilla dc casa Cortes, num. 12, 
al lado (iV un espartero , informarán de un hombre que desea acomodarse 
aunque"sea para servir algún enfermo.

. En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara dc S. M.
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